
ACUERDO PRESIDENCIAL No.395-2003 
 
 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
 
 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, 
 
 

ACUERDA 
 
 
Arto.1 Ratificar lo actuado por el Ministro de Relaciones Exteriores, Señor 
Norman Caldera Cardenal, quien en nombre y representación del Gobierno de 
la República de Nicaragua, suscribió en fecha 19 de Agosto del año 2003 
Convenio de Donación " Inversión Social: Población más Saludable y más 
Educada"; en fecha 21 de Agosto de 2003, Convenio de Donación "Libertad 
Económica: Economías Abiertas, Diversificadas y en Expansión"; en fecha 21 
de Agosto de 2003, Convenio de Donación, Gobernabilidad: Gobierno más 
Receptivo y Transparente; con el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
representado por la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID). 
 
Arto.2 Estos Convenios de Donación tienen como objetivos principales, 
lograr un Gobierno más receptivo y con mayor transparencia en Nicaragua, 
promover la libertad económica a través de una economía abierta, 
diversificada y en expansión; y promover las inversiones sociales para mejorar 
la salud y la educación de la población nicaragüense.  
 
Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial. 
 
 
Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta de octubre del 
año dos mil tres. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER Presidente de la República 
de Nicaragua 
 

________________ 
 


